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Informe de auditoría de Estados Financieros. 
 

1. Opinión Independiente; 

2. Estado de Actividades; 

3. Estado de Situación Financiera; 

4. Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

5. Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

6. Estado de Flujos de Efectivo; 

7. Informe de Pasivos contingentes; 

8. Estado Analítico del Activo; 

9. Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos; 

10. Notas a los Estados Financieros y 

11. Anexos 

i. Relación de Bienes Muebles que componen el patrimonio; 

ii. Relación de Bienes Inmuebles que componen el patrimonio; 

iii. Relación de cuentas bancarias productivas especificas; 

iv. Relación de Esquema Bursátiles; 

v. Coberturas Financieras; y 

vi. Participación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el Patrimonio del Ente 

Público. 
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Dictamen a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025. 

 
Opinión no modificada (favorable) 
 
 
A la Junta de Gobierno del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la 

Seguridad del Estado de Querétaro. 

 

Opinión  

He auditado los estados financieros del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para 

la Seguridad del Estado de Querétaro, que comprenden el Estado de Actividades al 31 de 

diciembre de 2025, el Estado de Situación Financiera, Estado De Variación en la Hacienda Pública, 

Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Flujos de Efectivo, Informe de Pasivos 

Contingentes, Notas a los estados financieros, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la 

Deuda y Otros Pasivos. Así como, los anexos: Relación de Bienes Muebles que componen el 

Patrimonio, Relación de Bienes Inmuebles que componen el Patrimonio, Relación de Cuentas 

Bancarias Productivas Específicas, Relación de Esquemas Bursátiles, Coberturas Financieras y 

Participación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el Patrimonio del Ente Público, por el 

ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, presentan fielmente en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para 

la Seguridad del Estado de Querétaro al 31 de diciembre de 2025, así como sus resultados y 

flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las 

disposiciones en materia de información financiera que se establecen en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y en las Normas y Metodología para la Emisión de la Información 

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus 

Notas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás 

requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 
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Fundamento de la opinión. 

 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 

que son consistentes con los principios fundamentales de las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización. Soy independiente del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro de conformidad con el Código de Ética 

Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C.  (Código de Ética Profesional), 

junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados 

financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad 

con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Considero que la evidencia de 

auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.    

 

Párrafos de énfasis: 

 

Bases de preparación contable y utilización de este informe. 

Llamé la atención sobre las Notas a los Estados Financieros adjuntos en la que se describen las bases 

contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron 

preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto el 

Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de 

Querétaro. Consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Mi opinión no 

se modifica por esta cuestión. 

 

Responsabilidades de la Entidad Fiscalizada en relación con los estados financieros, 

programáticos, contables y presupuestarios. 

 

La Entidad Fiscalizada es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, y a su normatividad emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y demás requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y  
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del control interno que considero necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 

de incorrección material debida a fraude o error. 

 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 

capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, 

en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables 

aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de 

liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros, 

programáticos, contables y presupuestarios. 

 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su conjunto, 

se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una 

garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIA) siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse 

a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los 

estados financieros. 

 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 

apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También: 
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• Identifiqué y evalué los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 

fraude o error, diseñé y apliqué los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos y 

obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para mí opinión. El 

riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una 

incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 

intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 

• Obtengo conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideré adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 

de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

• Evalué lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

 

• Concluí sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 

entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o 

no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden 

originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en 

funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre importante, se me requiere que llamé 

la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 

estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresé una opinión modificada. 

Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. 

Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser una 

entidad en funcionamiento. 
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DICTAMEN A LOS ESTADOS DE INFORMACIÓN  

 

PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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Informe de auditoría de Información Presupuestaria. 
 

1. Opinión Independiente; 

2. Estado Analítico de Ingresos; 

3. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con las siguientes clasificaciones: 

a) Por Objeto del Gasto (capitulo y Concepto); 

b) Económica (por tipo de Gasto); 

c) Administrativa (Por unidad administrativa); y  

d) Funcional (Finalidad y Función). 

4. Endeudamiento Neto; 

5. Intereses de la Deuda;  

6. Flujo de fondos 

7. Información programática con la siguiente desegregación:  

a) Gasto por Categoría Programática; 

b) Programas y Proyectos de Inversión 

 

8. Indicadores de Postura Fiscal. 
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DICTAMEN A LOS ESTADOS DE INFORMACIÓN 
 

 PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
 

Opinión no modificada (favorable) 
 

A la Junta de Gobierno del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la 

Seguridad del Estado de Querétaro  

 

Opinión. 

 

He auditado los estados de Información Presupuestaria del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, que comprenden el Estado Analítico 

de Ingresos, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con las siguientes 

clasificaciones: por Objeto del Gasto (capitulo y Concepto); Económica (por tipo de Gasto); 

Administrativa (por unidad administrativa); Funcional (Finalidad y Función). Endeudamiento Neto, 

Intereses de la Deuda, Flujo de fondos, Información Programática con la siguiente desegregación: 

Gasto por categoría programática; Programas y Proyectos de Inversión, e Indicadores de Postura 

Fiscal, que comprenden del ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 

En mi opinión, los estados de información presupuestaria adjuntos, del Centro de Capacitación, 

Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro presentan fielmente en 

todos los aspectos materiales, la información presupuestaria, de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás requerimientos legales y 

reglamentarios aplicables. 
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Fundamento de la opinión. 

 

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, que 

son consistentes con los principios fundamentales de las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización. Soy independiente del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, de conformidad con el Código de 

Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Considero que la evidencia 

de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.  

 

Párrafos de énfasis: 

Base de preparación y utilización de este informe. 

 

Los estados de Información Presupuestaria adjuntos en la que se describen las bases utilizadas para 

la preparación de estos. Fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 

gubernamentales a que está sujeto el Centro de Capacitación, Formación e Investigación para 

la Seguridad del Estado de Querétaro. Consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para 

otra finalidad. Mi opinión no se modifica por esta cuestión. 

 

Responsabilidades de la Entidad Fiscalizada en relación con los Estados de Información 

Presupuestaria. 

 

La Entidad Fiscalizada es responsable de la preparación de los Estados de Información 

Presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones en materia de información 

presupuestaria establecidas en  la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a su normatividad 

emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás requerimientos 

legales y reglamentarios aplicables, y del control interno que considero necesario para permitir la 

preparación de estados presupuestarios libres de incorrección material debida a fraude o error. 
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En la preparación de los Estados de Información Presupuestaria, la Dirección General es responsable 

de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en 

funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y 

utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la 

administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una 

alternativa realista. 

 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad. 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados de Información 

Presupuestaria. 

 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre de que los Estados de Información 

Presupuestaria, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoría que contiene mí opinión. Seguridad razonable es un alto nivel 

de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o 

en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios hacen basándose en los estados financieros Presupuestarios. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, apliqué 

mí juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 
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• Identifiqué y evalué los riesgos de incorrección material en los Estados Presupuestarios, debida 

a fraude o error, diseñé y apliqué los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos 

y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para mi opinión. 

El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de 

una incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 

manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control 

interno. 

 

• Obtengo conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que consideré adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 

de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

• Evalué lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 

 

• Concluí sobre lo apropiado del uso de la Dirección General de las bases contables aplicables a 

una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre 

si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que 

pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 

entidad en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre importante, se me 

requiere que llamé la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información 

revelada en los estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresé una 

opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de mi informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 

entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 
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CENTRO DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN E  
 

INVESTIGACIÓN PARA LA SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
 

 QUERÉTARO 
 

 

 

 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2025. 
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Informe de auditoría de la Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

 

1. Opinión Independiente; 

2. Estado de Situación Financiera Detallado; 

3. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos; 

4. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento; 

5. Balance Presupuestario; 

6. Estado Analítico de Ingresos Detallado; 

7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación por 

Objeto del Gasto); 

8. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación 

Administrativa); 

9. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación 

Funcional); 

10. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación de 

Servicios Personales por Categoría); y 

11. Informe sobre estudios actuariales- LDF 

12.  Guía de cumplimiento de la Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios 
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DICTAMEN A LOS ESTADOS DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

OPINIÓN NO MODIFICADA (FAVORABLE). 

A la Junta de Gobierno del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad 

del Estado de Querétaro. 

 

Opinión. 

 

He auditado los estados de Ley Disciplina Financiera del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, que comprenden el Estado de 

Situación Financiera Detallado; Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos; Informe 

Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos; Balance Presupuestario, Estado Analítico 

de Ingresos Detallado; Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado  

(Clasificación por Objeto del Gasto); Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado (Clasificación Administrativa); Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado (Clasificación Funcional); Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado (Clasificación de Servicios Personales por Categoría); Informe sobre estudios actuariales- 

LDF y  Guía de cumplimiento de la Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, que comprenden del ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 

En mi opinión, los estados financieros de la Ley de Disciplina Financiera del Centro de 

Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro,  

presentan fielmente en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones que se 

establecen en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, Ley 
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Fundamento de la opinión  

 

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, que 

son consistentes con los principios fundamentales de las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización. Soy independiente del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, de conformidad con el Código de 

Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. junto con los requerimientos 

de ética que son aplicables a la auditoría de los estados financieros de la Ley de Disciplina 

Financiera.  

 

Párrafos de énfasis: 

Base de preparación y utilización de este informe. 

 

Los estados de Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios adjuntos en 

la que se describen las bases utilizadas para la preparación de los mismos. Fueron preparados para 

cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto el Centro de 

Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro. 

Consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Mi opinión no se modifica 

por esta cuestión. 

 

Responsabilidades de la Entidad Fiscalizada. 

 

La Entidad Fiscalizada es responsable de la preparación de los Estados  de Ley Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios adjuntos de conformidad con las disposiciones en 

materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

en las Normas y Metodología para la Emisión de la Información Financiera y Estructura de los 

Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas a su normatividad 

emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y demás requerimientos  
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legales y reglamentarios aplicables, y del control interno que consideró necesario para permitir la 

preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a fraude o error. 

 

En la preparación de los Estados  de la de Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Dirección General es responsable de la valoración de la capacidad de la entidad 

para continuar operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones 

relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en 

funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus 

operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados de Información 

Presupuestaria. 

 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre de que los Estados de la de Ley Disciplina 

Financiera, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene mí opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 

seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o 

en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios hacen basándose en los estados financieros Presupuestarios. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, apliqué 

mí juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 
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• Identifiqué y evalué los riesgos de incorrección material en los estados financieros de la Ley

de Disciplina Financiera, debida a fraude o error, diseñé y apliqué los procedimientos de

auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y

apropiada para obtener una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección

material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el

fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas,

omisiones intencionales o la anulación del control interno.

• Obtengo conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar

los procedimientos de auditoría que consideré adecuados en las circunstancias, y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evalué lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad.

Concluí sobre lo apropiado del uso de la Dirección General de las bases contables aplicables a una 

entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no 

una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar dudas 

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si 

concluyo que existe una incertidumbre importante, se me requiere que llamé la atención en mí 

informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros de la 

Ley de Disciplina Financiera o, si dicha revelación es insuficiente, que expreso una opinión no se 

modifica por esta cuestión. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 

la fecha de mi informe.  

Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje de ser una 

entidad en funcionamiento. 
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INFORME DE EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO 

 

 

 

1.  Informe sobre la evaluación de Control Interno de la Auditoría al 31 de diciembre de 2025. 

 

 

2. Reporte de hallazgos de la Auditoría de Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025. 

 

 

3. Seguimiento de hallazgos y/o observaciones de ejercicios anteriores. 
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DICTAMEN AL INFORME DE EVALUACIÓN AL CONTROL 

INTERNO 2025 

 
OPINIÓN NO MODIFICADA (FAVORABLE). 

 

A la Junta de Gobierno del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad 

del Estado de Querétaro. 

 

Un sistema de Control Interno efectivo representa una herramienta fundamental para las 

instituciones el cual aporta elementos que, promueven la cumplimiento de los objetivos 

institucionales; minimicen riesgos; reduce la ocurrencia de actos de corrupción y fraudes, además 

considera la integración de tecnologías de información a los procedimientos institucionales; así 

mismo respaldan la  integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos, consolidando 

los procesos de rendición de cuentas y de transparencia gubernamentales.  

 

De ahí que el control interno, delimitado al ámbito gubernamental y de manera general, sea un 

proceso en el que se demanda a los actores de una institución pública (titular, administración y 

demás servidores públicos) a que entre otras cosas ejecuten una adecuada programación, 

seguimiento y control de los recursos que impulsen el cumplimiento del mandato, la misión y sus 

objetivos.  

 

En el año 2014 se emitió el Marco Integrado de Control Interno (MICI) como un esfuerzo por parte 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), para 

que las instancias gubernamentales contarán con un modelo de referencia para desarrollar sistemas 

de control interno apegados a los criterios internacionales. 
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En general, se puede entender que un sistema de control interno es el conjunto de políticas, 

procedimientos y actividades organizacionales que se conducen directamente para asegurar el 

registro confiable de las operaciones, la salvaguarda de los recursos, la eficiencia operativa  

 

y el seguimiento de la gestión (Baltaci y Yilmaz, 2006). Por otro lado, en el contexto del sector 

público vale la pena añadir que el control interno es una herramienta de gestión que se ha centrado 

en las operaciones financieras (Asare, 2009), y se ha orientado sobre todo a mejorar la transparencia, 

la rendición de cuentas y la gobernanza de las organizaciones públicas (GAO, 2014; INTOSAI, 

2004). 

 

Con la finalidad de conocer la situación del CENTRO DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN E 

INVESTIGACIÓN PARA LA SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO (CECAFIS), 

se realizó el análisis a partir de la aplicación de un Cuestionario de Control Interno el cual está 

conformado por 5 componentes (Ambiente de Control, Evaluación de Riesgos, Actividades de 

Control, Información y Comunicación, Supervisión), mismos que se articulan y sirven de referencia 

para determinar elementos y acciones de mejora aplicables a nivel de planeación, organización, 

ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión.  

 

Lo anterior tiene como objetivo, para la toma de decisiones acertadas y conducir la institución con 

una seguridad razonable al logro de los objetivos y metas establecidas al inicio de su gestión, bajo 

un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua y eficiencia. 

 

El estudio y evaluación del Control Interno, se efectuó conforme a lo dispuesto en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI), documento metodológico establecido en conjunto por la 

Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública (SFP), y la Secretaría de 

la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Mi Estudio y Evaluación del Control Interno se enfoca principalmente en los siguientes 

componentes: 
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1. Ambiente de Control. 

 

Esta es la base para el Control Interno. Proporciona la disciplina y estructura que impactan a la 

calidad de todo el control interno. Influye en la definición de los objetivos y la constitución de las 

actividades de control. La Junta de Gobierno, en su caso, el Titular y la Administración deben 

establecer y mantener un ambiente de control en todo en la entidad, que implique una actitud de 

respaldo hacia el Control Interno.  

  

El director general del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad 

del Estado de Querétaro (CECAFIS) fue el principal promotor de un ambiente de control, 

mostrando una actitud de respaldo y compromiso con la integridad de los valores éticos, las normas 

de conducta y la prevención de irregularidades. 

 

El director general fue el responsable de vigilar el funcionamiento del control interno por medio del 

área designada para ello, que fue el Órgano Interno de Control. 

 

Revisé la existencia y cumplimiento a los factores siguientes: 

 

a) Compromiso con los Valores Éticos. Cuenta con un documento denominado “Código 

de Ética” y “Código de Conducta” el cual está conformado por las normas éticas que 

rigen el actuar de los servidores públicos de la entidad, permitiendo una sana 

administración; y dado a conocer a todo el personal que labora y personas externas al 

mismo, inclusive a través de la publicación de los mismos en la página web oficial. 

 

b) Responsabilidad de Vigilancia y Supervisión del Control Interno. La entidad a través 

del COCODI, implementa procedimientos y seguimientos, realiza Informes Periódicos 

y Anuales de la situación de los mismos de manera trimestral y anual, documentados en 

Actas. 
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c) Compromiso. La Entidad tiene definida la misión y visión de la Entidad, así también 

todo el personal se encuentra comprometido con la consecución de objetivos y metas 

institucionales.  

 

d) Estructura, Autoridades, Funciones y Responsabilidades. La estructura orgánica de 

la Entidad define con claridad las áreas clave, la autoridad y responsabilidad, así como 

las relaciones de jerarquía y delegación de facultades. 

 

e) Manuales de Organización y procedimientos. La entidad cuenta con un manual de 

organización, dicho manual es fundamental para el desarrollo eficiente de la entidad, que 

cuenta con fecha de publicación el día 13 de octubre de 2023. Por otro lado, la entidad 

también cuenta con un manual de procedimientos, sin embargo, la publicación del 

manual se encuentra en proyecto, para su posterior publicación en el Periódico Oficial.  

 

f) Competencia Profesional y Capacitación del Personal. La entidad tiene definidos los 

puestos a través de Manual de Organización y de conformidad con la estructura orgánica 

autorizada. 

 

g) Planeación, Programación, Presupuestación de los Recursos, La Entidad se rige y alinea 

a los objetivos estratégicos con el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro 2021-

2027. Evidencia Programa operativo anual donde se establecen metas, se muestran las 

estrategias, acciones, montos, unidad de medida, indicadores y fuentes de financiamiento. 

 

2. Evaluación de Riesgos. 

 

Este proceso sirve para identificar y analizar los riesgos que pudieran impedir los objetivos de la 

Entidad. Se verificó que la Entidad identifica y analiza los riesgos que pudieran afectar el logro de 

los objetivos y metas institucionales. Esta evaluación proporciona las bases para el desarrollo de  
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respuestas al riesgo apropiadas. Asegurando la evaluación interna para determinar los riesgos que 

afronta la entidad fiscalizada tanto de fuentes internas como externas. 

 

Los factores fundamentales del componente de administración de riesgos, dirigido al logro de los 

objetivos que se evaluaron fueron los siguientes: 

 

a) Establecimiento de Objetivos y Tolerancia al Riesgo. La Entidad establece sus 

prioridades de gestión. Para el seguimiento y evaluación en el cumplimiento de los 

objetivos y metas.  

 

b) Identificación, análisis y respuesta a los riesgos asociados con los objetivos. Los 

objetivos establecidos por la Entidad son de conocimiento de los servidores públicos que 

conforman La Entidad a través de PTCI y establecido su PTAR para su observancia y 

cumplimiento. 

 

c) Administración de Riesgos. La Entidad cuenta con mecanismos de control interno que 

le permitieron mantener el riesgo en un nivel aceptable. 

 

3. Actividades de Control. 

 

Son las acciones que establece la Administración mediante políticas y procedimientos para alcanzar 

los objetivos y responder a los riesgos en el control interno, lo cual incluye los sistemas de 

información institucional. La Entidad cumple de acuerdo con sus capacidades con el marco jurídico 

que norma su actuar. 

 

a) Revisión de alto nivel al desempeño actual. El director general de la Entidad revisa 

periódicamente los resultados obtenidos en toda la organización y se presentan a la Junta de 

Gobierno para su discusión y aprobación. 
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b) Controles sobre el proceso de información. Se tienen establecidos procedimientos, 

para comprobar la exactitud, totalidad y autorización de las transacciones, existen procesos 

implementados desde la generación de los documentos fuente, hasta la preparación de los 

reportes o informes, así como su archivo y custodia, estos son formales, se encuentran 

estandarizados y documentados. 

 

c) Resguardo de bienes. Con respecto a los recursos de la Entidad, cuenta con sistemas y 

procedimientos para el cuidado del mismo. 

 

d) Establecimiento y revisión de medidas e indicadores de desempeño. Se tienen 

establecidas medidas que permitan la comparación entre diferentes fuentes de información, 

de modo tal que se comprueba su conexión y se toman las medidas correctivas y preventivas 

necesarias.  

 

e) Segregación de funciones y responsabilidades. Se asignó a diferentes servidores 

públicos, las tareas y responsabilidades ligadas a la autorización, procesamiento, registro y 

revisión de operaciones. 

 

f) Ejecución adecuada de transacciones o eventos. Las operaciones y actividades 

significativas fueron autorizadas y ejecutadas solamente por el personal competente en el 

ámbito de sus facultades, los principales procesos se encuentran descritos en la normatividad 

de la Entidad.  

 

g) Tecnologías de la Información y Comunicaciones. La Entidad cuenta con un sistema 

informático financiero y administrativo en el cual se apoya el personal responsable para dar 

cumplimiento a las obligaciones en materia financiera, contable, programática y 

presupuestal.  
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4. Información y Comunicación.  

 

La información que generó la Entidad fue adecuada para la toma de decisiones y acorde con los 

objetivos y metas institucionales. 

 

El director general, así como servidores públicos de mandos medios y superiores, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, fueron responsables del establecimiento de las medidas que 

permitieron obtener, identificar, clasificar y registrar la información, así como asegurar que ésta sea 

confiable, oportuna, suficiente y pertinente, y se cumpla con las disposiciones legales y 

administrativas que en materia de información les sean aplicables a la administración pública. 

 

La información se identificó y comunicó oportunamente a las instancias internas y externas 

procedentes, en la forma y los plazos que establecen, atendiendo las debidas especificaciones en 

torno a las condiciones que se viven en la actualidad. 

 

Se designó un área responsable para la integración de los estados financieros, presupuestales y 

programáticos, el cumplimiento de las obligaciones en materia de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, Contabilidad Gubernamental y Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

5. Supervisión. 

 

Con respecto a las actividades de supervisión, La Entidad tiene implementados procedimientos que 

permitan realizar una adecuada supervisión del control interno, así mismo, de mecanismos de 

reporte, comunicación y seguimiento de las evaluaciones a los procesos internos. Sin embargo, cabe 

destacar que se necesita que las autoridades competentes le den prioridad al diseño y creación del 

Manual de Procedimientos y el Manual de Contabilidad, para su pronta publicación en el Periódico 

Oficial. 
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OPINIÓN NO MODIFICADA (FAVORABLE). 

 

He auditado la Evaluación al Control Interno, del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, por el ejercicio del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2025. Se considera que el nivel del control interno es alto, ya que dispone de 

estrategias y mecanismos de control adecuados sobre el comportamiento de las actividades que se 

realizan en la operación, las cuales garantizan el cumplimiento de los objetivos, la observancia de 

la normativa y la transparencia de la gestión institucional. 

 

Fundamento de la opinión. 

 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, que 

son consistentes con los principios fundamentales de las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización. Soy independiente del Centro de Capacitación, Formación e 

Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, de conformidad con el Código de 

Ética Profesional de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. junto 

con los requerimientos de ética que son aplicables a la auditoría de los estados financieros, 

programáticos, contables y presupuestarios. 

 

Cabe señalar que mis recomendaciones no necesariamente representan todos los requisitos para su 

implantación, ya que esto depende de la complejidad de cada proceso.  

 

Conclusión.  

 

Concluí sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 

entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no 

una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden originar dudas 

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si 

concluyo que existe una incertidumbre importante, se me requiere que llamé la atención en mi  
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CENTRO DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN E  

INVESTIGACIÓN PARA LA SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

 QUERÉTARO. 

SEGUIMIENTO DE HALLAZGOS Y/O OBSERVACIONES DE 

EJERCICIOS ANTERIORES. 
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A la Junta de Gobierno del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad 
del Estado de Querétaro. 

En relación con mi Auditoría a los estados Financieros del Centro de Capacitación, 

Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro, al 31 de diciembre 

de 2025 y por los cuales presento la opinión en informes dando cumplimiento a los términos 

de referencia, presento lo siguiente:  

1. Reporte de hallazgos y recomendaciones.

2. Un informe del seguimiento a las salvedades y hallazgos de ejercicios anteriores.

Se realizó un cuadro resumiendo los Hallazgos y sugerencias como a continuación se muestra: 

CONCEPTO HALLAZGOS/ 

OBSERVACIONES  2025 

HALLAZGOS/ 

OBSERVACIONES DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 

Hallazgos de Auditorías 

previas 

0 0 

Atendidas durante la 

Auditoría 2025 

0 0 

Hallazgos en proceso de 

atención 

0 0 
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